
l'niverddod de Fuerto Rico 
Recin~o 1Jniv rsitario de Mayagl.lez 

SENA DO A CA DEMICO 
f ,\ayogllez, Puerto Rico 

CERT 1FICACION NUMERO 78-2 

Yo, Glorio A. Viscosilius, S~i:1elor=0 e1 Senado Académico del Recinto 
Universitario de Mayogllez ce la Unlv--rsic.JJ de: Pverto Rico, CE ,TIFICO que en 
la reunión ordinaria celebrada el dio 17 u"' ci1ero de 1978 este organismo aprobó 
los siguientes disposiciones sobre 

EVA U.J.~CION DE ESTUDIANTES 
(C.ORRECCION E PP.UEBA S) 

Todo profesor debcró ofrl!'!cerle a coda uno de sus estudiantes 
por lo menos uno evo luación p I nament a j usti ficoda de lo labor aca
démica que ha rendido en el semestre en curso con anticipación a la 
fecho oficial de bajos porcioles. 

Las siguientes reglas definen lo que se entiende por "evaluación 
olenamente just ificada de lo labor ocodém ice": 

l. Poro efecto de los cursos de conferenc io o discusión se entenderó 
haberse a dminist.ado, co,regido y devuelto , por lo menos, un (1) 
exame n oorcial de un rl"l:. imo de e incuenta (50) minutos o su 
equ ivalente. 

2. Paro efecto de lus cursos de orácticu de laboratorio deberdn 
devo lverse df'!b idcmente correg idos los informes de laboratorio 
que hayan sido entregados por lo menos dos semanas antes de 
la fecha l fm i te po re bajas pe-re ia I es. 

3. Paro efecto d. los cursos de seminario en donde el estudiante no 
hayo tenido opcr unidacl ci presentar su trabajo, éste podrd recibir 
uno evaluación basado en un inforrne de progreso de su proyecto 
sometido al profes.:>r con por lo menos dos semanas de onticipaci6n 
o la fecha lrmit oara bojas carciales. 

Estos dispos i-: iones tienen vigencia inmediata. 

Por encomienda del Sen..:Jdo Aeod@m ioo, se incluye al dorso , y se hoce formar 
porte de esto certificac ión, a modo Je recordatorio, ~I Artfculo 1 de la Parte II del 
Reglamento de Estudiantes del Rec in~o Univers itario de Mayogl.Jez. 



Senado A codém ico - 2- Certificación Número 78-2 

DEL REGLAMENTO DE ESTUDIANTES DEL RECINTO DE MAYAGUEZ* 

PA RTE 11 

DERECHOS Y DEBERES f 1E LOS ESTUDIAN lb 

Artrculo 1. En su desemoeño académico el estudiante tendr6 derecho o: 

A. Recibir y conocer al comienzo de todo curso el prontuario escrito 
que regirá, en términos generales, el desarrollo de lo ensei'lanza 
en ese curso, incluyendo una exoosición cloro de los objetivos del 
mismo. 

B. Conocer el sistema de evaluación que se usor6 poro determinar su 
aprovechamiento. 

C. Recibir los ex6menes y otros trabajos debidamente calificados, 
dentro de un término no mayor de quince (15) dras después de 
en tregodos. 

D. Discutir con el orofesor la calificación o cualquier otro asunto 
sobre el cua I el estudiante tengo dudo. 

*Certificación Número 73-74-18 del Consejo de Educación Superior. 

Y para que asi conste, expido la presente certificación bajo el Sello de la 
Universidad de Puerto Rico, y la envio poro implantación a los autoridades un iver
sitorios correspondientes, y paro su información al estudiantado y al profesorado 
del Recinto de Mayagllez. 

En Mayagtlez, Puerto Rico, a los dieciocho dios del mes de enero del año 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Viscasi l las 
Secreto ria 


